
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 2523 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA              

          

Art. 1º) MODIFÍQUESE la Ordenanza Nº 2213 ( Ordenanza Reglamentaria del 

Tránsito ) en el artículo 66º inc.) c, quedando redactado de la siguiente forma:  

 “Art. 66) inc. c)  En Av. Yrigoyen entre las calles López y Planes y Salta, 

junto a la acera derecha tomando el sentido Sur - Norte del tránsito”.  

 

Art. 2º) REGÍSTRESE,  comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.  

  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los trece días del mes de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro.  

 

 


